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Asunto: Días inhábiles COFEPRIS 
  
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, hacemos de su conocimiento la 
Hoja informativa VUCEM N° 26 de fecha 7 de diciembre del 2018 donde se señala que la 
Ventanilla Única seguirá activa sin correr los plazos que establecen las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones aplicables durante los días inhábiles establecidos por el “Acuerdo 
por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios para el año 2018 y el mes de enero de 2019” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de marzo del 2018, siendo éstos el periodo comprendido 
entre el 20 de diciembre del 2018 al 04 de enero del 2019, en los que no habrá labores en 
la dependencia en comento. 
 
Incluimos como anexo para su revisión y consulta la hoja informativa N° 26. 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la 
presente. 
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